
PROTOCOLO DEL MANEJO DE LOS 
TRASTORNOS DEL SUEÑO EN EL 
PACIENTE BARIATRICO



TRASTORNOS DEL SUEÑO Y OBESIDAD

 PREVALENCIA

-SAHS (Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño)

-SHO (Síndrome de Hipoventilación–Obesidad) 

 EVOLUCIÓN

Colapso repetido 
de la vía aérea     → hipoxia intermitente → activación simpática → hipercapnia

superior 

 COMPLICACIONES CARDIO-PULMONARES POSTOPERATORIAS:

Atelectasias, neumonías, broncoespasmo, distress, edema pulmonar, necesidad de
reintubación, arritmias, isquemia miocárdica, TEP.

 El diagnóstico adecuado, y la utilización del CPAP (durante 4-6 semanas), antes de cirugía
bariátrica programada, reduce el riesgo de estas complicaciones.

76-96% (15-20% diagnosticados)



DOCUMENTO DE CONSENSO



PROTOCOLO

1) Valoración rutinaria en consulta del sueño de pacientes con indicación de cirugía
bariátrica.

2) Cuestionario específico diseñado por la especialistas de la unidad del sueño (sospecha).

3) Poligrafía domiciliaria (en SAHS clínico)

o

Polisomnografía hospitalaria

4) Medidas generales + CPAP en caso de estar indicado (IAH>15). Auto CPAP. Revisión cada
3 meses hasta cirugía programada. Retirada de CPAP y ALTA al que no lo tolere.

5) Revisión en consulta del sueño tras un año de la cirugía. Poligrafía domiciliaria o
polisomnografía hospitalaria si procede.

IAH > 5: SAHS leve
IAH >15: SAHS moderada
IAH > 30: SAHS grave.



RESULTADOS TRAS LA CIRUGÍA

*Complicaciones respiratorias: 1 NEUMONIA (1,25%).

CONCLUSIONES:
 En la obesidad mórbida, un número significativo de pacientes con SAHS, se cura

después de la pérdida de peso inducida tras cirugía bariátrica.
 Un protocolo estandarizado en el manejo perioperatorio del SAHS, es útil para

disminuir sus complicaciones respiratorias.



GRACIAS POR LA ATENCIÓN


